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de la: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TeC~OIOgía
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3.713, como Directora Técnica de la firma LABORATORIO DEL

1

.1
CONSIDERANDO:

Que la firma LABORATORIO DEL Río DE SANKALPA S.A., olicita
.1' I

la limitación de la Directora Técnica y la designación de la nueva Dirbctora

Técniqa.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

,1 Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el

Decreto N° 1490/92 Y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.
I

,
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL E

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Limítase a la Farmacéutica Señora MARÍA INÉS CES ILLI,

Documento Nacional de Identidad N° 10.762.697, Matrícula provinci11 N°
, I
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DISPOSICION N° 666.4

SANKALPA S.A., con domicilio en la calle Caseros NO 2.942 BO, Alto Alberdi,

localidad de Córdoba, provincia de Córdoba, a partir del 05 de febrJro de

2016.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora ROXANA CARINA DÍAZ

CONTE, Documento Nacional de Identidad

Provincial N° 5.412, como Directora Técnica de

Río DE SANKALPA S.A.

N° 22.485.761, Matrícula
I
í

la firma LABORATORICD DEL

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notifíJuese

" "t.ce"do y há9"ele "tce9' de " "'plo '"te,""d, de " p,efe'te

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Instituciona1les y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. CumJlido,

archívese.
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